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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2022, por la que 
se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por la am-
pliación de la explotación porcina de cebo de 5.120 plazas hasta una capacidad final de 
7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 22, parcelas 164 y 166 del término municipal de 
Sesa (Huesca) y promovida por Qualiporc, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2023/09456).

Con fecha 24 de octubre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con 
REGA ES222200000025, para actualizar el listado de MTD incluidas en el anexo II.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina, con REGA ES222200000025, dispone de Autorización 
Ambiental Integrada para una capacidad de 7.200 plazas de cebo, mediante Resolución de 2 
de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), y publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 20 de octubre de 2022. (Expte. INAGA 
500202/02/2020/08881).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la actualización del listado de 
MTD del anexo II. El promotor desea modificar las técnicas de las MTD 17, 24, 30, y eliminar 
la MTD 10eiii.

En la contestación al requerimiento de información realizado desde los servicios técnicos 
del INAGA, el promotor aclara que no construye la balsa de purín 2 prevista para la amplia-
ción, instalando arlita en la balsa existente de 5.235 m³, asegurando una reducción en las 
emisiones de amoniaco de un 60% respecto a la técnica de referencia.

La balsa existente cumple con los requisitos de capacidad de almacenamiento de las 
fosas exteriores establecidos en la Orden de 13 de febrero de 2015 por la que se sustituyen 
varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, 
cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

El resto de cambios propuestos garantizan el cumplimiento de la normativa sectorial y el 
buen funcionamiento de la explotación.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 2 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
por la ampliación de la explotación porcina de cebo de 5.120 plazas hasta una capacidad final 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
25

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3486

de 7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 22, parcelas 164 y 166 del término municipal de 
Sesa (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los Antecedentes de hecho, queda redactado como sigue:
“Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes: Naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 62,48 x 

16,64 m, por nave, naves ganaderas número 3 y 4 de dimensiones 62,58 x 16,68 m, por nave, 
una caseta de oficina-vestuario de dimensiones 12 x 6 m, casetas de instalaciones número 1 
de 3,96 x 2,60 m y número 2 de dimensiones 2,71 x 3,96 m, por caseta, dos lazaretos exte-
riores de dimensiones 9,10 x 3,07 m, por lazareto, balsa de purín número 1 con capacidad 
para 5.235 m³, un depósito de agua número 1 de 235 m³ de capacidad, una fosa de cadáveres 
número 1 con 20,93 m³ de capacidad, vallado perimetral y dos vados de desinfección.

Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera número 5 de dimensiones 123,96 x 
15,48 m, una fosa de cadáveres número 2 con 9 m³ de capacidad, un depósito de agua nú-
mero 2 de 132 m³ de capacidad y ampliación del vallado perimetral.

La ampliación de la capacidad de 2.080 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MTD 30).”

Se eliminan las siguientes MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Téc-
nicas Disponibles:

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Depósitos existentes: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: 
pellets de plástico, materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja.

MTD 16.b y MTD 17.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Balsas de nueva construcción: Para dar cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas y reducir las emisiones a la atmósfera, se utilizará una cu-
bierta flotante formada por una geomembrana a base de polipropileno armado con fibra de 
poliéster. Son sistemas de cubrimiento flexibles y autoportantes fabricados con geomem-
branas de elevada resistencia química y a los agentes ambientales. Los elementos que incor-
poran permiten su adaptación a las oscilaciones de nivel y canalizar y drenar el agua de lluvia 
acumulada sobre ella. La cubierta dispondrá de tubos de evacuación de gases.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo 
parcialmente emparrillado: Fosa reducida de purín.

Se incorporan las siguientes MTD al anexo II: Mejores Técnicas Disponibles:
MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por 
parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 
2.080 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. Se utili-
zará cubierta flotante formada por bolas de arcilla. Para que la técnica sea eficaz la capa de 
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bolas de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser 
repuesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perí-
metro de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el 
viento.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes antes de la ampliación hasta 7.200 plazas: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente 
emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras medidas.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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